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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Crea	 una	 Oficina	 Seccional	 del	 Registro	 del	 Estado	 Civil	 y	 Capacidad	 de	 las	 Personas,	 con	 asiento	 en	 el	 Distrito	 de	 Anjulí	—
Departamento	La	Paz,	de	esta	Provincia.	 Jurisdicción	sobre	 las	 siguientes	poblaciones:	Anjulí,	 La	Laguna,	Los	Corderos,	Daviano,	El	Abra,
Loquemayo,	 Yacopiña,	 La	 Barrosa,	 Ancastillo,	 La	 Candelaria,	 La	 Concepción,	 El	 Mojón,	 Los	 Zuritas,	 Corralito,	 El	 Vallecito,	 Albigasta,	 El
Desmonte,	Estación	Albigasta	y	El	Garzón.
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